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MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

Los premios mayotes se p8garán precisamente por la Admi
nLctraeión expendedora je los btlletes que los obtengan.

Los premios menoreS. as! .;:omo lOS reintegros del precio de
:os billetes, se pagarán pOf cualquier Administración de Loterías
t: él qua se presenten al cooro.

Los premios serán hechOR ef~ctlvos en cuanto sea conocido
el resultado del sorteo a que correepondan y sin más demora
~"e la precisa para practicar ia correepondiente liquidación
y la que ¿ruja la provisión de fondos cua.n.do no alcancen los
que. en la Administracion pagadora existan disponibles.

Madrid. 1 de septiembre de 1984.-EI Jefe del Servicio, An
tonio Gómez Gutiérrez.

19676 ORDEN de 18 de ¡unto de 1964. por lo que se
dispone el cumplimtento en sus propio tArmi'1os
de la sentencia reca(da en el recurSf contancio.'tO
administrativo, en grado de apelactón.. nIlmero
49321.

Lo Que s~ anuncia para conocimiento del público y demás
dfectos.

Madrid, 1 de septiembre de 1984.-El Jefe del Servicio, An
tonio Gómez Gutiérrez.

Billetes de Banco extranjerQs
Cambios que este Banco aplicará a las operaciones que rea

lice por su propia cuenta durante la semana del 3 al 9 de
septiembre de 1984, salvo aviso en contrario.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, en grado
de apelación, seguido ante 01 Tribunal Supremo con el número
49.321, interpuesto p<>r el Abogado del EStado contra la sen
tencia dictada el 29 de octubre de 1960 por la AudiencJa Terri·
torial de Ba.reelona en el recurso número 452178, promovido
por don Ramón Pedro Bemaue contra resolución de 28 de
febrero de 1979 sobre aprobQclón' definitiva del proyecto de
delimitación de suelo urbano de Faiafell..... ha dictado sen
tencia con fecha 24 de febrero de 1982, cuya parte di~positiva,

literaimente dice,

.Faliamos: Que debemos declarar y declaramos haber lugar
al recurso de apelación interpuesto por el Abcgado del Estado
contra. la sentencia de la Sala Primera de lo Contencioso-Admi~

nistrativo de la Audiencia Territorial de Barcelona de 29 de
octubre de 1980, que revocamos en todas sus partes, declarando
por el contr....io válidaa y conformes a derecho 1... resoluciones
de 26 de mayo de 1977 y 28 de febrero de 1979 de la Com islón
Provincial de Urbanismo de Barcelona. v Ministerio de Obras
Pública..s y Uroonismo. respectivamente. sin hacer expresa im
posición de costas ~n ambas ir:stancias.-

Este Ministerio. de conforn.idad cop lo establecido en los
artículos rr:~ y siguientes de la Ley reguladora d.:: la Jurisdic
ción Cont 'ncioso-Administrativa de 27 de dicie-mbrd de 1956, ha
dispuesto q ne se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia, en lo que a este Departamento respecta.

De este. resolución y de la sentenCia debe darse tras:ado
a la. Generalidad de Catalut'ia a los efectos que pudieran pro·
ceder d3 conformidad con lo dispuesto en el artículo 104 de la
mencionaCa Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V" 1. para su conocimiento y cumpli·
miento.

Madrid, 18 de junio de 1984.-P. D. IOrden de 6 de junio
de 1979). el Subsecretario. 8alll:isar Ayrnerich Corominas.

Pesetas

VendedorComprador

Peseta.B

BANCO DE ESPAÑA:

RESOLUCION de 1 de septiembre de 1984. del Servi
cio Naclonal de u"~rlas. Dor lo que se lJdjudtca lo
subvenct6n de 25000 pesetas lJ un establecimiento
ben6fico de Vigo"

En el sorteo celebrado en Vigo en el dla de hoy. oon
""reglo a 10 dispuesto en los artlcu\os 'it1 y 57 de la Instrucción
de Loterí"", para adjudicar ,a subvención de 25.000 pesetas
a un establecimiento benéfico <!le la localidad donde se celebra
el sorteo, na resultado agraciado el siguiente:

Ha correspondido a la Casa de Caridad de la Ciudad de
Vigo.

19675

19674

Billete." correspot~dientes a las divisas
.convertibles admitid:z.s a cotización
en el mercado espanol..

Ilmo. Sr. Director general de Acción Territ.orial y Urbanismo.

Madrid, 3 de septiembre de 1984.

(1) Esta cotizacTón es aplicahle para los billetes de 10 dólares USA
y denominaciones SUP~riore!l.

(21 Esta cotización es aplicable para los billetes de 1 2 5 dólres USA. ' • y a·

50 000'" i~am~ios aplicables para billetes de denominaciones de hasta
. tras lficluSlve.

. (4) Qued~ excl~ida la compra de billetes de denominaciones supe
nares a 20 libras Irlandesas.

d (5) Las compras se limitan a residentes en Portugal '1 sin eXceder
e 5.000 escudos por persona.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, en grado
de apelac;ón, seguido ante el Tribunal Supremo, Sala Cuarta.
con el número 81.345, inter;Juesto por el Abogado del Estado y
doña María Be..s6rt Duret contra la sentencia dictada con fecha
3 de diciembre de 1981 por la. Audiencia Nacional en el re
curso numero 12228. interpuesto por la Corporación Metropoli
tana de Barcelona contra 16 n:~oluc'lón de 9 de julio de 1979,
sobre aprobación del plan general metropolitano de Barcelona•
se ha dict9.do sentencia, con fecha 28 de febrero de 1984, cuya
parte dispositiva. literalmpnte, dice: ~

.Fallamos; Que debemos dar y damos lugar a los recursos
de apelación interpuesto. por dona Maria Basart Duret. vecina
de Barcelona. y el senor Abogado del Estado. cont.ra sentencia
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo d3 la. AudienCia
Nacional de 3 de diciembre de 1981, que revocamos. confir~

mando íntegramente la resolución del Ministerio de Obras Pú
blicas y Urbanismo de 9 d~ julio de 1979, referente a la finca
de la apelante. que resolvió el recurso de alzada interpuesto
por ella, sin hacer expresa imposición de costas.-

Este Ministerio. de conformidad .:on lo establecido en los
articulos :03 y sigUIentes de la Ley regulad.xa d la Jurisdic
ción Contencioso~Administrativade 27 de diciembre de 1956, ha
dispuesto que se cumpla en sus pro'""lios términ,ls la referida
sentencia. en lo que a este Departamento respecta.

De esta. resolución V de !e. sentencia debe darse traslado
a la Generalidad de Cataluña. a los f'fectos 'lue pudieran pro
ceder de conformidad con k~ dlspuesto en el artíc,uio 104 de la
mencionhda Ley de la Jurisdicc:ón Contencioso Adrr.inistrativa

. Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y cumpli
mIento.

Madrid, 18 de junio de 1984.--P. D 10rden da 6 de junio de
1979), el Subsecretario. Ba~t~sar Aymerich Caraminas.

Ilmo. Sr. Director general de Acción Territerial y Urbanismo

1 dóiar USA:

BIllete grande (1) .
Billete pequeno (2J ..

1 dólar canadiense ..
1 franco fraIlcés " ..
1 libra ~sterlina .
1 libra irlandesa (4) .
1 franco suizo .

100 francos belgas ..
1 marco alemán .

100 liras italianas (31 ..
1 flortn holandés .

i ~~~~~: ~~~a...::::::::: ::::::::::::::::::::
1 corona noruega .
1 marco finlandés .

100 chelines a.us triacos .
100 escudos portugueses (5) ..
100 yens japoneses :..
Otros billetes:

1 dirham ....... ..................................
100 francos CFA ..................................

t ~~F~:jI~~~~::::::::::::::::::::::::::::::::
1 rtal árabe saudita .
1 dInar kuwaití .

180,9jl 168,99
15Y,35 166,99

123.41 128,86
18,17 18,85

211,85 219,28
172,29 178,75
66,97 69,48

314,53 284,82
55,80 57,89
8,99 9,69

49,44 51,29
19,27 20,09
.15,24 15,89
19,33 20,16
26,45 27,57

790,79 824,40
102,41 106,76
68,72 68,79

15,49 18,13
36,53 37.66
0,06 0.07

11,29 11,84
0,74 0.76

45,32 46,73
481,88 496,76

19677 ORDEN de 18 de junio de 1984 por la que S"
dispone el el' mplimiento en sus propios térm~nos

de la sentencia recaida en el recurso cuntl::·ncioso
administrat,Vo, en grado de apelación, numero
81.345.


